
ER AMERICANTUR =S. A. 
Pichincha No 400 y Luque Planta Baja Edificio Bancopark 

“Tel 534120-534136-518172-518173 fax 

Guayaquil, 20de Agosto del 2014, 

SEÑOR: 
CARLOS JULIO GARIBALDI RONQUILLO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme poner en su conocimiento que la Sesión de Junta General Universal 
de Accionistas de la compañía '" AMERICANTUR S.A.”, en sesión celebrada el 
día de hoy, resolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones señaladas en los Estatutos sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

La compañía "AMERICANTUR S.A.", se constituyó, mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 

Falquez Ayala, el 12 de Enero de” 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el 2 de Febrero de 1988. 

Atentamente, 

DN 
Era AOL ES 

A AGAXARIBALDI CONFORME 
SECRETARIA AD-HOC 

Conste por la presente, que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Fecha ut supra 

        

   

  

S JULIO GARIBALDI RONQUILLO 
-130124068-3 

MATOS DATOS DE ESTA 
MM INSCRIPCIÓN CONSTAN 
-sTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.981 

FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
AMERICANTUR S.A., a favor de CARLOS JULIO GARIBALDI 
RONQUILLO, de fojas 37.365 a 37,367, Registro de Nombramientos 

número 12.048. 

ORDEN: 40981 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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